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COPIA CONTROLADA 

 

MINUTA DE CONTRATO SAMC-C-PS-SHB-181-2026 

 

CONTRATO No SAMC-C-PS-SHB-181-2026 

ENTIDAD CONTRATANTE MUNICIPIO DE SAN VICENTE FERRER 
- ANTIOQUIA. 

NIT 890.982.506-7 

CONTRATISTA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

CC/NIT 860524654-6 

OBJETO Adquirir las pólizas que constituyan el 
programa de seguros del municipio de 
San Vicente Ferrer (Antioquia), 
expedidas por una compañía 
aseguradora legalmente establecida y 
autorizada para operar en Colombia, que 
amparen aquellos intereses 
patrimoniales por los que es o llegaría a 
ser legalmente responsable la entidad. 

VALOR  CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS ($176.145.238), incluido IVA y 
demás impuestos y retenciones a que 
haya lugar.  

PLAZO Contado a partir del acta de inicio, hasta 
el (14) catorce de julio de dos mil 
veintisiete (2027). 

Entre los suscritos, a saber DOLLY AMPARO SALAZAR CIFUENTES, identificada con 

cédula de ciudadanía número 22.011.305, expedida en Puerto Triunfo Antioquia 

actuando en calidad de Secretaria Hacienda y Bienes del MUNICIPIO DE SAN 

VICENTE FERRER – ANTIOQUIA, nombrada mediante Decreto No.060 del 19 de abril 

de 2024, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Municipal 026 del 31 de 

enero de 2024, “por el cual se delegan unas funciones y competencias del Alcalde 

municipal en materia contractual, planes de mejoramiento y otros asuntos en los 

servidores públicos del nivel directivo y se dictan otras disposiciones”, quien en adelante 

se denominará ENTIDAD CONTRATANTE; y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, con NIT 860.524.654-6, representada 

legalmente por el apoderado LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ, identificado con CC 

71.646.903, de otra parte y quien en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA, se 

ha convenido celebrar el siguiente contrato que se regirá por la ley 80 de 1993, la ley 

1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y en especial por las siguientes cláusulas:  

PRIMERA: OBJETO. Adquirir las pólizas que constituyan el programa de seguros del 

municipio de San Vicente Ferrer (Antioquia), expedidas por una compañía aseguradora 

legalmente establecida y autorizada para operar en Colombia, que amparen aquellos 

intereses patrimoniales por los que es o llegaría a ser legalmente responsable la entidad. 
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SEGUNDA: VALOR. CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($176.145.238), incluido IVA y 

demás impuestos y retenciones a que haya lugar. 

TERCERA: FORMA DE PAGO.  

La entidad pagará la contraprestación por la expedición de las pólizas que 

conformen el programa de seguros objeto del presente proceso, denominada 

técnicamente como las primas, dentro de un plazo de treinta (30) días calendario, 

contados a partir del cumplimiento de los siguientes requisitos: 

• Haberse presentado la facturación electrónica correspondiente, de acuerdo con 

el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, por el cual se reglamentan aspectos en materia tributaria, y con la 

Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020, expedida por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

• Haberse expedido todas las pólizas de conformidad con los requerimientos 

técnicos contenidos en los documentos que constituyen el presente proceso. 

• Haberse suministrado las certificaciones tendientes a demostrar el cumplimiento 

de pago de aportes al sistema general de seguridad social y parafiscales por parte 

del contratista, legalmente exigibles al momento de tramitar el pago. 

• Haberse emitido la certificación de cumplimiento a satisfacción, expedida por el 

supervisor del contrato en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, contados 

a partir del recibo por parte de la entidad de todas las pólizas que conformen el 

programa de seguros. 

El pago se efectuará mediante transferencia de recursos a la cuenta bancaria 

informada por la aseguradora que resulte adjudicataria, previos descuentos de Ley.   

Se deberá anexar lo siguiente: 

a) Acta de recibo a satisfacción del objeto del contrato, debidamente firmada por el 
Supervisor del contrato, donde constata la conformidad de las condiciones en 
las que se hace la entrega, la fecha en que se recibe y el valor de los servicios 
recibidos.  

b) Factura comercial discriminado IVA (Si aplica) 
c) El CONTRATISTA presentará Certificación Bancaria, para efectos de giro 

electrónico, donde contenga: “Nombre o Razón Social”, “Número de Nit”, 
“Entidad Financiera”, “Número de Cuenta”, “Clase de Cuenta (ahorros o 
corriente)”. (Si aplica)  

 

CUARTA: PLAZO. Contado a partir del acta de inicio, hasta el (14) catorce de julio de 

dos mil veintisiete (2027). 
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QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES:  

El contratista deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  

El contratista, en desarrollo del objeto contractual, deberá cumplir la totalidad de las 

siguientes obligaciones: 

1. Entregar, con la mayor diligencia y cuidado, los servicios establecidos a entera 

satisfacción y en las condiciones de calidad exigidas por EL MUNICIPIO.  

2. Realizar un manejo adecuado de los recursos e información que a bien le disponga 

la entidad, para el objeto contractual. 

3. Garantizar la calidad del servicio.   

4. No ofrecer pagos o prebendas a los servidores públicos y contratistas del Municipio.    

5. Responder, los requerimientos que le solicite el municipio.   

6. Obtener la ampliación, renovación o restablecer el valor de la garantía u otorgar una 

nueva garantía que ampare el cumplimiento de las obligaciones de responsabilidad civil 

extracontractual que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del 

contrato.  

7. Guardar la debida y completa reserva sobre la información y los documentos que 

tenga conocimiento o a los que tenga acceso en virtud de la ejecución del presente 

contrato y no utilizarla sino exclusivamente en relación con los fines del mismo.   

8. Suscribir el Acta de Liquidación del Contrato. 

9. Contar con un equipo interdisciplinario para el cumplimiento del objeto contractual 

10. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad Social integral.  Si el 

proponente es persona natural, deberá pagar de manera anticipada el valor de la 

cotización al Sistema General de Riesgos Labores Decreto 723 de 2013, artículo 13º.  

11. Contar con una sede de operaciones u oficina dentro del Oriente Antioqueño.  

12. Suscribir el acta de inicio máximo un día hábil después a la aprobación de pólizas.  

13. Las demás que se estimen convenientes para la ejecución del presente contrato.   

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  

1. Cumplir a cabalidad con todos y cada uno de los servicios descritos en su 
propuesta para el presente proceso de contratación. 
 

2. Informar oportunamente al Municipio de San Vicente Ferrer cuando exista o 

sobrevenga alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la 

Constitución y en la Ley. 
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3. Cumplir oportunamente con su obligación de pagar los aportes correspondientes 

al sistema general de seguridad social y parafiscales durante la ejecución del 

contrato. 

4. Atender y responder oportunamente las solicitudes y requerimientos que realice 

el Municipio de San Vicente Ferrer. 

 

5. Informar una línea telefónica de atención, con el propósito de brindar ayuda 

inmediata al Municipio de San Vicente Ferrer en caso de ser requerida. 

 

6. No comunicar, divulgar, aportar ni utilizar la información que le sea suministrada 

o que se le haya confiado o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o 

de los servicios prestados, a ningún título frente a terceros ni en provecho propio, 

sin previo consentimiento escrito por parte del Municipio de San Vicente Ferrer. 

 

7. Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya 

recibido autorización de la entidad. Esta obligación se prolongará incluso 

después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) años más. 

 

8. Ejecutar el contrato de seguros adjudicado por el Municipio de San Vicente 

Ferrer en los términos y condiciones que se señalen en el proceso de 

contratación y de conformidad con las normatividad vigente y aplicable. 

 

9. Emitir la nota de cobertura de las pólizas correspondientes al presente proceso 

de contratación, en el término de un (1) día hábil posterior al día de la 

adjudicación. 

 

10. Expedir las pólizas con sus correspondientes anexos u otros complementos que 

llegare a tener el programa de seguros del Municipio de San Vicente Ferrer, en 

un plazo máximo de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de emisión de la 

nota de cobertura, en los términos previstos en el proceso de contratación y de 

conformidad con la normatividad vigente y aplicable. 

 

11. Realizar las modificaciones contractuales (adiciones, prórrogas, aclaraciones, 

entre otras) en las mismas condiciones contratadas por el Municipio de San Vicente 

Ferrer en su programa de seguros, habiéndose revisado previamente entre las partes, 

las condiciones del mercado asegurador y reasegurador para determinar la viabilidad. 

En el evento en que la siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 

cincuenta por ciento (50%) durante el plazo inicialmente contratado, de mutuo 

acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las adiciones o 

prórrogas. Para la determinación del porcentaje de siniestralidad se incluirá el 

valor de los siniestros pagados y en reserva. 
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12. Sostener las tasas que justifiquen los precios ofertados por la compañía 

aseguradora contratada por el Municipio para el suministro de su programa de 

seguros. 

 

13. Entregar dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes, el informe de 

siniestralidad, el cual debe contener la siguiente información: póliza afectada, 

amparo afectado, número de radicación del siniestro, fecha de aviso del siniestro, 

valor estimado de la reclamación, estado de la reclamación, fecha de ocurrencia 

del siniestro, lugar de ocurrencia del siniestro, número de orden de pago, valor 

indemnizado y fecha de pago según corresponda. 

 

14. Atender y pagar las reclamaciones por siniestros que presente el Municipio de 

San Vicente Ferrer o sus beneficiarios, siempre y cuando éstas procedan, en los 

términos, plazos y condiciones que se hayan señalado en el proceso de 

contratación del programa de seguros, sin dilaciones. 

 

15. Asumir la respectiva remuneración del asesor de seguros de la entidad, que para 

el presente proceso corresponde a Balboa Seguros Sociedad Limitada, con NIT 

901.206.593, por su intervención en el presente proceso, de conformidad con el 

artículo 1341 del Código de Comercio, con las demás disposiciones vigentes y 

con el ofrecimiento económico realizado por parte de la compañía, así como con 

los porcentajes convenidos entre las partes. 

 

16. Las demás que surjan de la ejecución del contrato, de las presentes cláusulas 

que se incorporan al mismo o de la propuesta presentada por el asegurador. 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:  

a. Exigir de EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del contrato, de 
conformidad con las instrucciones impartidas por el supervisor designado, el 
cronograma propuesto y el objeto del contrato.  

b. Solicitar la actualización o la revisión de los precios cuando se produzcan 
fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del 
contrato.  

c. Cancelar a EL CONTRATISTA oportunamente los pagos parciales y finales 
establecidos en el contrato. 

d. Prestar a EL CONTRATISTA y al personal que este vincule, la colaboración 
necesaria para el desarrollo del objeto del contrato.  

e. Suministrar toda la información que EL CONTRATISTA requiera para la 
ejecución del contrato.  

f. Ejercer la Supervisión general sobre la ejecución del contrato.  
SEXTA: CLAUSULA DE INDEMNIDAD. El CONTRATISTA se obliga a mantener a la 

entidad contratante libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de 

terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 

dependientes.  
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SÉPTIMA: EQUIPOS, TRABAJADORES Y VINCULACIÓN LABORAL: Correrá por 

cuenta del CONTRATISTA el pago de los trabajadores que requiera y por ende, tanto 

el contratista como sus trabajadores no adquieren ningún vínculo de carácter laboral 

con EL MUNICIPIO y no tendrá derecho a prestaciones sociales e indemnización 

alguna.  No obstante, se obliga al contratista a estar a PAZ Y SALVO con trabajadores 

y proveedores al momento de finiquitar el contrato de trabajo.  Los equipos correrán por 

cuenta del contratista y será su responsabilidad el cuidado y destinación de los mismos.  

OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN: El Contrato termina por: 1. Vencimiento del 

plazo pactado o de sus prórrogas.  2. Cumplimiento del objeto del contrato 3. Mutuo 

acuerdo de las partes. 4. Imposibilidad insuperable para su cumplimiento, debidamente 

justificada. 5. Incumplimiento parcial o total de las obligaciones por parte del contratista 

que afecte su ejecución, sin perjuicio de las sanciones o indemnizaciones a las que haya 

lugar. 

NOVENA: LIQUIDACIÓN. La liquidación del contrato se hará de común acuerdo ente 

el CONTRATISTA y EL MUNICIPIO, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha 

de terminación del mismo. Dentro de este plazo, las partes acordarán los ajustes, 

revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedará constancia en el 

acta de liquidación, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 

de 2007. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al CONTRATISTA la ampliación 

de la vigencia de las garantías exigidas para avalar las obligaciones que deba cumplir 

con posterioridad a la extinción del contrato. Si EL CONTRATISTA no concurre a la 

liquidación del contrato, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la 

misma, el MUNICIPIO lo liquidará unilateralmente dentro de los dos (2) meses 

siguientes al vencimiento del plazo inicialmente previsto para la liquidación bilateral, de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. Si vencido el plazo para la 

liquidación unilateral, ésta no se ha efectuado, la misma podrá efectuarse en cualquier 

momento dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos antes 

indicados, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de los previsto en el artículo 

141 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

DÉCIMA: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de declaratoria de caducidad o 

incumplimiento el municipio hará efectiva la sanción penal pecuniaria equivalente al diez 

por ciento (10%) del valor de este contrato y se considerará como pago parcial de los 

perjuicios causados al MUNICIPIO.  

DÉCIMA PRIMERA: MULTAS. En los eventos en que el contratista incurra en mora o 

en incumplimiento parcial de las obligaciones que por este contrato adquiere, se 

aplicarán multas sucesivas del cinco por mil (5/1000) del valor del contrato, por cada día 

de retraso en el cumplimiento de sus obligaciones.  

PARÁGRAFO: Si durante tres (3) REQUERIMIENTOS de supervisión o interventoría se 

encuentra que se presenta incumplimiento en alguna de las variables de control se 

impondrá una multa equivalente al 5% del valor del contrato.  
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DÉCIMA SEGUNDA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El contratista 

declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en ninguna de las 

inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 

decretos reglamentarios y demás normas legales vigentes. La contravención a lo 

anterior, dará lugar a las sanciones de ley.  

DÉCIMA TERCERA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN: El presente contrato no podrá ser 

cedido por el CONTRATISTA, sin autorización previa y escrita de quien tenga la 

competencia. 

 DECIMA CUARTA: APROPIACIÓN PRESUPUESTAL. El pago de las cuentas a que 

el Municipio se obliga en virtud de este contrato se hará con cargo al artículo 

presupuestal 2.1.2.02.02.007, conforme al CDP No. 00384 y al RP No. 01021. 

DÉCIMA QUINTA: PAZ Y SALVO DEL CONTRATISTA CON EL FISCO MUNICIPAL 

Y AUTORIZACIÓN PARA DEDUCIR:  Además de haber aportado paz y salvo, EL 

CONTRATISTA manifiesta que no tiene obligaciones pendientes, por ningún concepto, 

con el Municipio. Así mismo, acepta expresamente que en el evento en que, durante la 

ejecución del contrato, sea reportada alguna acreencia en favor de la entidad territorial, 

la Secretaría de Hacienda, en el momento de cada pago, haga la deducción 

correspondiente del valor de los honorarios pactados, hasta cancelar el valor de la 

misma.  

DÉCIMA SEXTA: NATURALEZA JURÍDICA. Este contrato no genera relación laboral, 

ni prestaciones sociales, ni ningún vínculo de dependencia del contratista con el 

municipio.  

DÉCIMA SÉPTIMA: CLÁUSULAS EXORBITANTES. No aplican por tratarse de un 

contrato de seguros, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 80 de 1993. 

DÉCIMA OCTAVA: GARANTÍAS. No se incluye garantía de cumplimiento por tratarse 

de un contrato de seguros, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 

1150 de 2007. 

DÉCIMA NOVENA: REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Para la 

ejecución del contrato se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de 

las disponibilidades presupuestales correspondientes. El contratista deberá acreditar 

que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 

Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 

Compensación Familiar, cuando corresponda. El requisito establecido en lo 

correspondiente al pago de aportes parafiscales y a la seguridad social, deberá 

acreditarse para la realización de cada pago derivado del contrato.  

VIGÉSIMA: SUPERVISIÓN. El MUNICIPIO realizará la supervisión al presente contrato, 

a través de la secretaria de hacienda y bienes. 
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VIGÉSIMA PRIMERA: DOMICILIO. Para todos los efectos, se establece como domicilio 

contractual el Municipio de San Vicente Ferrer.  

VIGÉSIMA SEGUNDA: DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DEL CONTRATO.  

Se entienden incorporados al presente contrato, además de los documentos acreditados 

al momento de presentar la oferta los siguientes documentos: a) El certificado y el 

registro de disponibilidad presupuestal. b) Autorización para la celebración del presente 

contrato (en caso de ser requerida), c) Garantías, d) Paz y Salvo municipal, e) Pago de 

impuestos que se deriven de la ejecución del presente contrato incluyendo publicación 

e impuesto de timbre, f) Pliego de condiciones y la propuesta.  

VIGÉSIMA TERCERA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Hacen parte integral del 

presente contrato todas especificaciones técnicas contenidas en el pliego de 

condiciones y los documentos anexos. 

VIGÉSIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD FISCAL. Revisada la página web de la 

Contraloría General de la República no se encontró reportado al contratista en el boletín 

de responsables Fiscales.  

VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con 

su suscripción por las partes. 

VIGÉSIMA SEXTA: PUBLICACIÓN. De conformidad con la normatividad vigente, el 

contrato será publicado en el SECOP II. 

Para constancia se firman a los quince (04) días del mes de junio 2026, dos ejemplares 

idénticos.   

 

DOLLY AMPARO SALAZAR CIFUENTES 
Secretario de hacienda y bienes  
 
 
LUIS FERNANDO MEJIA ORTIZ,  
R.L. Apoderado ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 
 
 
Elaboró, y aprobó:  DOLLY AMPARO SALAZAR CIFUENTES 
                                Secretario de hacienda y bienes 
 
Visto bueno jurídico, aspectos técnicos, económicos, presupuestales y financieros a cargo de otras dependencias 

Archivar en _____________________  

 


